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DIAEIO DE ^^ 3, BAP>.C2iLQNA,9 %
Del sabado 14 de ^

V '
San Buenaventura O ,y  Dr. ,y  san É'vaqpsco Solano C.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de relig>E)sas‘ Gym,clita3 Calzadas : 
se reserra á las siete y media.

Sale el Sol á las 4 b- 42 m ., y  se pone á las 7 h. 18 m.

jDias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmestera.

112 11 noche. 
|i3 6 mañana, 
¡id. 2 larde.

19 grad. J 
18 4 
2 1 I

28 p. !• jió. nubes.
28 2 N. N. 0 . Ídem. 
28 !S. S. 0 . Ídem.

Mando nñlilar. —  Gobierno de la plaza.
Debiendo egecutarse esta tarde la sentencia pronunciada por el ron- 

seio de Guerra contra D. Jorge Eessiers lo-: cuerpos'y piquetes nombrados 
se encontrarán en el parage de la egceucicn a las cinco en punlm U . 
orden del Excmo. Sr. Gobernador. =  El Sargento mayor =  Ventura Mena.

ESPAÑA.
Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde 2 j  de junio 

hasta 29 de dicho.
Dia 27. =  Bergantín de guerra español Aquilea, su comandante el te­

niente de‘navio D. Pedro Hurtado de Corcuera , de cruzar en 18 dias , es­
coltando á los dos buques mercantes siguientes : bergantín el Bujii Amigo, 
capitán Andrés Cortina, deSantoña, Bilbao y San Sebastian en i6 d i«  , con 
hierro; y el patache San Francisco de Paula, capitán Juan Paredes de 
Santofia y  Luarca en 10 dias , con Ídem y jamones. Ademas han eulrajo un 
dinamarqués , un holandés , dos suecos y ocho españoles.

Y  ha salido un queche-marin para Sevilla.
Dia 28. =  Han entrado un bergantiu francés y seis embarcaciones me­

nores españolas de poniente y Sanluear.
Y  ha salido un beigantin polacra tuso para Gibraltar.
Dia 29. — Entraron un sardo , tres ingleses , dos americanos , un flan­

ees y veinte y una embarcaciones menores espaiiolas de levante.
y  han salido seis españoles.

Algeciras 2 5 de Junio.

Hace tres dias que llegó a Gibraltar un buque de Montivideo en 71 dr
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navegación  ̂á cuyo bordo venían dos ó tros oQciales españoles •, y  pregun­
tándoles por las cosas políticas de aquellos paises, dijeron ante el cónsul de 
España en aquella plaza, que por la parte de Buenos- Ayres todo seguía en de­
sorden, poniendo y quitando á cada momento á las autoridades ; pero que lo 
asas interesante era la noticia que por un buque llegado á aquel puerto, 
procedente de Lima , acababan de recibir , que decia que el eje'rcito de Lima 
habia derrotado completameate al de los insurgentes , quedando prisioueio 
el general de ellos , llamado Sanmartín.

Madrid 4 de julio.

i.RTICei.0 VE OFIGi».
Nuestro gefe político continua desempeñando con la mayor actividad 

todos ios encargos que el Gobierno ha puesto á su cuidado. Hoy se ha des­
cubierto en la calle de Santiago el depósito de las proclamas subversivas 
que los serviles han esparcido para desfogar su impotente rabia. También 
se asegura que de resultas délas primeras averiguaciones ha sido preso el 
tesorero del Rey.

Parece que ha sido una joven de 14 años la que ha dado la primera no4 
ticia de esta inicua trama. Universal.

En cumplimiento de lo prevenido en la Constitución y  en el reglamento 
para el gobierno interior de las Cortes , se ha instalado el de julio la di-

futacion permanente de las ordinarias del presente año de 1821 , y  noni-;
rado para su preaidente á D. Josef María Galatrava , diputado por la pro­

vincia de Extremadura , y  por secretario á D. Francisco Martínez de la Ro-, 
sa , que lo es por la de Granada.

El Rey , en virtud del art. 166 de la ley orgánica del ejército , se ha 
servido nombrar gele de Estado mayor general al mariscal de campo Doa 
Estanislao Sanchea Salvador , en atención á sus relevantes prendas, a sus 
muchos conocimientos militares , á sus buenos servicios y los particularraeu- 

’ te contraídos en dicho cuerpo , y  adhesión al sistema constitucional, debien­
do tan solo disfrutar por ahora el sueldo de general empleado.

Idem  5.
El Rey , á consulta del consejo de Estado , se ha servido nombrar en 

propiedad para plazas de magistratura de las declaradas interinas en esta 
.forma:

En la audiencia territorial de Castilla la Nueva á D. Ramón Mafia de 
Lleopart.: en la de Valladolid á D. J'isef Martínez Areta : en la de Grana­
da á D. JoFcf de la Vega Carballo', D. Antonio Fernandez del Castillo y Don 
Francisijo Verea y  Cornejo : en la de Navarra á D. Josef Rodríguez Biedma 
y D. Felipe Baraibar : en la de Aragón á D. Julián de Iturralde, D. Pedro 
Vázquez Ballesteros y D. Santisgo Baltcsar de Aguirre : **n la de Valencia 
á D. Josef de Cartagena , D. Dalmacio Aipueute y D. Miguel Antonio Ro­
drigo : en la de Cataluña á D. Jacobo Villaurrutia y D. Antonio González 
Rodríguez ; en la de Mallorca á D. Manuel de Lizana ; en la de Galicia á
D. Ramón María de Moya y D. Juan Nepomuerno Vela ; en la de. Sevilla á 
D. Josft de Mier y  D. Pedro Simó López de Haro : en la de Asturias d Don 
Francisco Ayuso y  Mena : en la de Extremadura á D. Elstéban de Asta y  
D. Juan Modesto de la Mota.

Los periódicos de Ló adres hasta el 23. de junio tepitea el descalabro de
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San Martin en el IPerú , y que se había retirado á Chile » también
que el aventurero Goohrane había levantado el bloqueo del Callao.

Idem  6.

«El Rey ha f^pedido el decreto siguiente: • j
Doú Fernahao V il  por la gracia de Dios y  por la Constitución de 

la Monarquía Española, Rey de las Españas , á todos los que las pre­
sentes viereu y entendieren , sabed : Que las Cortes hau decretado lo

Cortes , usando de la facultad que se les concede por la Constitu­
ción , han decretado : se concede á los fabricantes de ácidos, sales y dcmM 
ingredientes el azufre y plomo que necesiten para el consumo de sus fábri­
cas á costo y costas al pie de las misniss ó en los almacenes nacionales , de­
jando al cuidado del Gobierno el modo de egecutarlo menos embarazoso a 
los fabricantes , precaviendo al mismo tiempo el que se oometau fraudes 
á la sombra de esta concesión. Madrid 26 de junio de 1821. =  Josef Maria 
Mosooso de Altamira , presidente. =  Manuel González Allende , diputado 
secretario. Pablo de la Llave , diputado secretario. * _ _

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, geies ,gober­
nadores V demás autoridades, asi civiles como militares y  edesúisticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y  ege- 
cutcir el presante decreto enlodas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento , y  dispondréis se imprima , publique y  circule. =  Rubrica- 
do de la Real mano.=:Palacio a 27 de junio de 182 i ~ A  D. Antonio Barata.

Idem  7.

Por un extraordinario que ha <lespachado desde Lisboa el encargado de 
Negocios del Rey en aquella Corte , acaba de recibir el Gobierno de S. M., 
con fecha de 4 del ncluál, la siguiente comunicación.

« Al amanecer del dia de ayer se avistó la escuadra portuguesa , y  a las 
I I  del dia fondeó el navio Juan J 'I  en el puerto de Balen , entrando suce­
sivamente los demas buques. Hoy , después del medio día , ha desmnbarca- 
do .'5. M. y  Real Familia con toda solemnidad y aparato , dirigiéndose a la 
catedral, donde se ha cantado un Tc-Deum  , y  en seguida pasó al salón de 
las Cortes , en cuyo seno ha prestado juramento dê  guardar y  cumplir las 
bases constitucionales decretadas en 9 mayo último por el Congreso.»

En este augusto acto ha reinado la mayor tranquilidad y  buen orden 
público.

Por el Ministerio de Guerra ha sido comuuicada al Capitón general de 
las provincias Vascongadas , con fecha de 6 del actual , la Real orden si­
guiente: , .

« Habiendo sabido el Rey (que Dios guarde) de un modo antentiM que 
él teniente general D. Francisco de Eguia y  Letona contraviniendo a la or­
den de S. M. para que trasladase su cuartel a la isla de Mallorca , se ha 
marchado á Francia sin cenocimiento de las autoridades de la provincia 
de Vizcaya en que residía , presentándose en Bayona sin pasaporte , ha 
resuelto S. M. que quede por el Irtfoho dado de baja en los ejércitos na­
cionales , y exonerado de todos sus empleos , konures y disliuciones. a
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n o t ic ia s  PAUnCULARES DE BARCELONA.

El domingo dia i 5 á las 5 d é la  mañana se verificara en la marina 
la función anunciada para el lunes dia 9 con el obgeto de celebrar el 
aniversario del juramento prestado en el seno de las Cortes a la Consti-

. . .  I __ .i.  ̂ I n  .* Ca n i v c i t a i i u  u c i  —  ,---------- j  i ü  •  «
tucion política jior el augusto monarca de las fc^pams., O n  p O J l U C a  P U l  c *  --------- ---------y ----------------  I  ̂ J . . ’

A  las 4 de la mañana las embarcaciones que aspiren al prem io, ae- 
beráu estar en la barrera para baeerss inscribir y tomar la seña que cor- 
resaouda á la división de su clase que será una banderola de determinadoresponda

^  °De.?r>uP8 de repartidas en divisiones las embarcaciones concurrentes^ y 
p ra cticad o  loqu e se dispuso en el art. 2 .°  del anterior aviso el Señor 
G 'fe  superior pohti o de la provincia hara la sena y  se disparara un ca- 
- __ _ lino de los buílues euarda-costas , siendo este el momento
Ij M'» s u p e r io r  p u u t i  v   ̂ ^
ñon,-.o por uno de los buques guarda-costas , siendo este el
de lanzarse á la carrera , según se previno en el articulo 3. del ciUdo

aviso.
{  fin de evitar toda mala intelig'ncia y  confusión, se advierte que 

tab íá  «llora las en la cantera de san . Beltrau 4 glóndolas o gabarras , mi- 
mero igual á las divisiones que se hm  hecho dé las vanas clases de las 
ernbiri«ciones que pueden competir. Gy.la «na de estas
izad, la bandera que se señale a la  división a que corresponda y  esta sera 
exulusiiamente la meta para todas las embareaciones de su divisa.

A  este efeeirt las nropias glocd-las reunirán un suficiente numero deA  ps*:e cíPOTw Id» -------- , , !•*  ̂ l u
-D.rtid9re3 r \ .  t a r g e ta s  que deberán recibir los barcos para anrsditar su lie-
■ ada á san B Itran y  serán indefectiblemente el punto deteronnado enL d ¡  áTan B Itran y  serán indefectiblemente el punto 

el cual han de darla  vuelta del Norte para el Sur los de su respectiva

AU egreso se dirigirán por clases las embarcaciones a' la boya que tu­
viere izada la bandera de su divisa, pue.s habra tantas boyas cuantas sean 
las divisiones, teniendo cada una 3 banderolas de un mismo color para 
cada añ ád elo s 3 vencedores, i  excepción de la 4 'Ij'®
amarilla por no designarse mas que un premio a los barcos de semejante

'que quiera ser declarado vencedor deberá arrancar la bandera de la 
respertiva boya y tremolarla eu demostración del triumfo : entregándose
d  premio tan solo al que la presente. 1 • .  á

ha aumentado el numero de premios para rnayor aliciente y  a 
fin de que los dignos rivales del triumUdor tengan la debida recompen­
sa por haber hecho mas difícil la gloria del vencimiento.

Divisiones.

Clase de embar Premios señala- Distintivo de 
caciones de cada dos d cada d a - cada división, 
d ivision. se.

Primera.
Lanchas y rau 

letas de pescar.

I “ 32 duros y  un 
carnero.

I 2 ® 12 duros.
[3.® 6 Ídem

Banderola en­
carnada.

Se.

Te

Ci

cb
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Segunda. . . .

Barras llama­
das de p<2/««j"rc y 

“ ’ de bou con 8 re­
mos.

p.® 24 duros y 2 
) pavos.
) 2.® 8 duros.
(3.° 5 id.

Tercera----
Botes y bar- 

, . . .  quillas llamadas 
gusis.

r,i ° 20 duros y 1 
) patos.
\2.° 6 duros.
(3.® 4 id.

Cuarta. . . .
Lanchas de au 

■ ■ ■ ' ■ xilio y caros.
j  I ° 35 duros y 2 
j ■ gallinas.

1877

Ídem blanea.

ídem azul.

Ídem amarilla.

Distribuidos los premios por mano del srñor Gefe superior político de 
la provincia , presidiente del cuerpo municipal segur» se in»licó en el art. 6.° 
del anterior aviso» se rreriíicará el pseo matilimo de los vencedores ea la 
forma siguiente:

Abrirá la comitiva una laucha con una música marcial que tocará mar* 
chas ptrióticas.

Seguirán las embarraeinnes del 2.° y tercer premio de la 3.® división, 
una á mano derecha y otra á la izquierda: luego las del 2.° y 3.° de la
2.®, d inmediatamente las dcl 2.° j  3.° de la i.® : tras de estas y siempre 
con el mismo orden de las dos primeras, seguirán los vencedores del pri - 
mer premio de la 3.® y 2.“ división ; y después el único de la 4.® y el

f rimero de la primera, de modo que este ocúpela derecha de la ultima 
inca.

Cerrará el séquito la falúa de la capitanía del puerto vistosamente de­
corada con su carroza en que se embarcará una comisión del Excelentisimo 
Ayuntamiento, pudiendo seguir después los demas buques que se hubie­
ren presentado á la competencia.

Marchara la comitiva por delante de los barcos de la 1 .* andana , se 
dirigirá hácia la muralla de Mar y dará la vu<*lla por la parte opuesta. 
Aclamando entonces con 3 vivas la nación , la Constitueion y el Rey 
constitucional.

El Esemo. Ayuntamiento se halla íntimamente persuadido de que 
con esta mayor clasificación y ampliación que se ha dado á lo dispuesto 
anteriormente, habrá nuevos motivos de estímulo que no solo facilitarán 
la concurrencia dando m.iyor realce a la función y manifestando el grato 
placer con que se recuerda la memoria del fausto acontecimiento que la 
motiva , sino que presentarán á la España toda una prueba positiva de 
que donde hay gloria que adquirir , alli correa á tropel los barceloneses 
para disputársela.

Harce’ona i3 de julio de 1821. =  Por disposición del Exemo- Ayunta- 
-- I mieutu , Francisco Alies , vice secretario.

en-
F.ntrc muchos proyectos que con placer he leido en los periódicos de 

esta capital , no tengo presente haya uno que treate de abrir una calle
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^-■ iel colegio de san Francisco de Asís á la de la Fonseca ; y  si acaso 
s» Ua proyectado no vendría fuera del caso que nuestro eoncmdadano fc>s- 
polin echase un espolato que nos refrescase la memoria en una obra que 
ía considero de mucha ntitidad. Om ito extender esta interesante idea por- 
nuft conozco que el sewor Espolia con su acreditado zelo sobre as raejo-' 
ras y hermoseo de esta ciudad , le dará teJo el valor que s, necesita en 
«raejantes asuntos. S. S. S. Q. B. S. M. =  E l amante de las calles nueras.

Csasitiaciones intentadas ante el Exemo, Sr. gobernador militar de esU 
piara desde i.°  de enero basta 25 de junio del prestiite año.
Constan citados en el registro................... ................................................ .. • •
Conciliado', en audiencia....................................................................
]Mo concUiados.................................... .. • ....................... .V ' V ' ‘ j "  I
Que no han tenido efecto por no haber comparecido los de V 200

mandados........................................................................................
Inconciliables.............................................. ......................................
Ctaciiiados sin entrar en audiencia y  anotados.................................... ’

■ 200 igual.

Barcelona 11 de julio de i8 a i. =  De orden de S. E . , Ca:los Massia.
Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

Españvlcs.
De la Habana , Málaga y  Sanu Pola en 76 dias, la polacra nuejtra Se­

ñora del Carmen , de 101 toneladas, su espitan y  maestre D. Francisco Do- 
m enc.h , con azdcar , pimienta , esponjas , palo canapechc y otrM 
i  varios. =  De Mallorca en 2 dias, el jabeque San Miguel , de 60 tonela­
das , su patrón Antonio N adal, con trapos , lana , habas, algarrobas y otros 
«eneros para varios : trae la correspondencia. _  De Alicante , Villajoyo.a y  
la lo u  en^io dias, el laúd San Francisco d- Paula , de 20 toneladas , su 
Tsatron Gaspar Airagota , con trigo , t»nna y  otros genyos para vanos. =i 
b e  Valencia, Mancofar y  Tarragona en 5 días , el laúd Santísima Ir im -  
dad , de 2 i  toneladas • sn patrón Joaquín Trullenca , con arroz y chapas de 
astas paca varios. =  De Mahon y  Cintadella en 5 días , el jabeque la Cons- 
tituciou , de 42 toneladas, su patrón Diego U uch , con lana , enea y tabaco
para varios; trae la correspondencia. r 3 n  ^
^ Libros Anquetil , historia universal. =  Geografía de G utne con su at­
las correspondiente. =  Diccionario geográlico de ramercio , tc^os en írance^ 
=  La BiDlia en latín é  italiano por el Arzobispo Marlmi. _  Diez tomos se­
guidos de diarios de las cortes generales y extraordinarias , l̂ odos > 7
otros varios libros de oomercio é historia , se hallan en la librería de Rubio,
calle de la Libretería.  ̂ ‘ . » 1 _

rentas. El pintor de la calle del Carmen tiene una carretela para ven-
d e r , á proposito para dentro de la ciudad, y fuerte para viajar.

En la Rambla , num. 4 , al lado de Santa Monu-a so vende una mu- 
la andorrana de cuatro años , de cerca ocho palmos de alto : tiene marcha y
sirve pira coche u otro cualquier carruage. ^

Lcatro. Hoy la compañía española egecutara la corac ha en 
titulada la fuerza del- remordimiento ó el Ilermitaao del monte Posdi- 
¡JO: en seguida se bailará , dando^Ün con un divertiuo sámete, A  las 7^,

tabones

Fruto  
rfcar de 
yanco y 
Bcü.. . 

pelrado. 
re del 
|Carac: 

fttos al 
peso

Híi' 
-uba c

f‘'uay;i
uerto
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ífdíM corrientes p o r  m ayor según nota arreglada p or los corredores de cam bios d e la  
p la z a  d e  B arcelona á ¡ ¡ d e  j u l i o  de  1821.

■ ; ; : í 6í

Granos de prim era, calidad.
P eseta s la  cuartera. 

Trigos- Da Aragón. ¿ 14 á 15
gel..................................... ..  . . . : 16 á 17
tipurdan........................................... 13 ¿ 1 4
lieucia .............................................  i(> á i ó j
lacha candeal........................... ... 18 á i8j
ítander.........................................>6 á

SHilas.....................•........................ á '55
•uña. . ................................... '5  *

gon. . . . .  ................. • • 13 á
ísclilia de Sevilla.......................  14^
Fue;/ef. De Andalucía. . .?
pencia........................................S
j:;¿e7ios. De Santander y Coruña 
Buon y Urgel 
r<'Act<ias. Da Cartagena 
llencia............

Ireel y Aragón..............................
^aiz. De Santander y Coruña

amarillo........................
encía............... .....................................
purdan.........................................
’arbanzos. De Andalucía. . .

1 k'ichuelas. De Coruña y San-?
1 uider.  ..........................S

falencia............................................  13
¡tabones De Andalucía.............
lencia. . .................... . . 10
paños grand es. De Andalucía.

H arin as. P eseta s e l  q u in ta l.
ISantander y Coruña.................  ao á ao^
paute y  Valenci'a- tinas. . . . .  aa á a3

A lg a rro ba s.
I Valencia á bordo.......................  a
firanos estt angeros existen tes en alm acén.

irigo. D e  Frloli.................... ... i 3 ^ ' 7
negro y calidad. . . .  15 á 14

^Babones, D e  Alejandría. . . .  a

9
lO
9

ao

14

9í
94

18

•3

9i

Del Brasil de a 3 á 29 libras. . . .  á
Sebo de Bueaos-A ires........................

• Sueldos catalanes la  ib r a .
Cac.io de Caracas según calidad. . . 9- á i y
M aracaibo. . ..........................................  i a 3á i a S
Guayaquil................................................ 7 6á 7 S
M adalena....................................................  á
/ia rzap a rril l.i de V cracruz....................... á

P esos fu e r  les e l  q u in ta l.
Café. .......................................................  a i á a a

P eseta s la  l ib r a .
G rana plateada..................................... a r  á aa
ííe g ra .......................................................  a o |  á  a i |
G ranilta. ......................................................  á
Quina fresca superior...............................  á
Calisaya........................................................... á
Afui tiur Guatemala............................... p á 9 !
F lo r  Curacas. ....................................... p á p f
bouresuiiemo.............................................. 6 á 7
C urte..........................................................  á S

P eseta s e l q u in ta l,
Palo Campeche.........................................  9 § á i o
Brasilete de Santa M arta...................  33 á 34

Pesos  de i i 8  cuartos e l  q u in ta l.
Algodón de Feruam buco............ i . “ á

Dicho...................... ..  . . . .  a.* á
Guayana y de V arinas................  33 á
V arita ............................................   13 á
G irón .................................................  2Ó á
Cumaná..........................................  a8 á
San A n d r é s . ................................. £7 á
Caracas y Puerto  Cabello. . . 24 á
M olinillo. .........................................31 á
Cuba...................................................  a8 á 30
Puerto-R ico. .................................  33 á
Nueva-Orleans................................  28 á a 3
lim a  de primera. 31
Dicho lie segunda. . . . . . .  a6 
Veraeruz con pepita. . . . . .  7

Algodón de Motril. . . ..................a/

i 3
Frutos Coloniales. 

íícar de la Plavana 3 quintos ;
Manco y a quintos quebrado. . J
acó.........................................ai
Ipirado............................. ... 14
lie del Perd,
^Caracas
Itüs al pelo de Buenos-Aires >

3.S. .  .  S

á 183

fc peso de 34 á 30 libra

Ba Hilvana salados por escan.® 
• uba de 31 á 34 libras de peso. 

Guayana de 20 á 2a libras. . . 
íuerto-Rico y CojStafirme, . . .

De íbiza coa pep ita ..........................  3 a 9
L ib .'C a t. e l  q u in ta l, jyg Levante....................................  25 .á 27

De hi llavan.a. ..............................  a8 d
• ■ ■ P eseta s e l  q u in ta l.

Arroz de Valeucin. 1 ........... ... 23  ̂ á 24
De Cullcrn........................................ á
De Lombardía. d

P eseta s la  lib r a .
Azufran.................................... ... 33 á

L ib ra s catalanas e l q u in ta l.
•Almendra de E speranza...................  a i d 21J
De Mallorca................    i t j d i a .
Avellana riel país.............................  a i Ád

á 32j

31 á 0̂  ^Auis de .A lkau tc........................... i8¿ á
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Dieka de la Provincia. . .
Acero de Trieste...................
Alumbre de Aragón............
De Holanda............................
De Civitavechia......................

‘Aceite de vitriolo del pais. , 
Agallas de Alepo negias. .
Idem en Sorte........................
Aguafuerte de 4a grados. . .
De 36 grados................
De 3a grados.........................
Aceite dé comer de la Ribera

de Genova..................
Del pais bueno......................
De Túnez...............................
De Mallorca...........................
Común..........................

Barrilla de Alicante. .
De Tortosa..................
Sosa.............................

Bacallao de Norr.ega. 
Pezpalo abierto. . . .  
Dicho rodondo............

D e Torranova...........
I.enguas de Schetland 
Bacallao Idem. . . . .

P ese ta s e l q u in ta l.  
. . . .  á

D uros e l  q l. hol. á  b o r .
....................  ,á
........................... á
.........................  á

D u ro s  q l. in g . á  bor.

Cáñamo de primera., .
De segunda....................
Peinado de primera. . 
Dicho de segunda. . .

Corcho en ojas de i .“ y a.

D uros el q u in ta l .
..........  1 a I l í
. . . .  á
. . . .  á
. . . .  ó

P ese ta s  e l  q u in ta l  
“ . . . á

P ese ta s la  lib ra
Canela de Holanda 1.®..................... «Sá  ̂ ‘5
Idem ................................................
De la China en fajiij......................
Clavillos...........................

Sueldos la  librsi.
Cera de Berbería.....................  a
Del país...................................  ®
De Cuba blanca. . * ............... “
Cardenillo................................. ®

P ese ta s  e l q u in ta l .
Caparros............................................

Sueldos la  cana.
Duelas de roble de Romanía. . . .  a

P ese ta s  la  B o ta d a .
De Castaño fornida............

Graoilla de Avinon............
Sueldos la  lib r a

á

Goma Arábiga. . . ......................... i'S it i|
Berberisca..................................  6„6 d

L ib r a s  e l  quiiuí
De Mallorca.............................  á
De Sicilia..................................  á
Hierro de Suecia bien asurtida........... á
Jabón de piedra................................  á

D u ros la  ijl
L A N A  sucia  la  saca d e 6 arrobas 6 Uhr\
De Segovia. ........................................  á
De Hscremadura.............. ... á
De Molina Trassu.mant <5 Meripa. . á
Entrefina. ................................ . . . á

Sueldos e l  wij 
Lino de Holanda número 3&. . . .  3 á
Número 40............................... . . . 9 á
Número 4 8 ............................  9  ̂ á
Número 64. ....................................  iz  á
Número 80........................................ 13 á

, Sifeldos la  lik
Manua de Géraci. ...............................   á

P esetas la  li¡§
Pelo de camello trabajo ingles. . . á
Trabajo, francés. .............................. á

Sueldos la  Ubi
Pimienta de Holanda......................  . á
De Tabasco. . ................................   á

P eseta s la  libi
Pieles de Hebra según calidad. . . á

D uros e l  quiníi
Queso de Holanda. ......................... a

L ib ra s e l  quinti
Kiibia de Francia primera. . . . . .  á
.jicf... -gimda............................... á
Del Reinp................................. á

Sueldos la  l i l i
Salsaturno del pais..................  iO,,6á
Id. de Francia................................  10 á

Pesetas e l  quüHl
Sumaque............................................ •
Cambiot. Lóndrei. 37 3/8 y 37 1/4- 

Idem.
Paria. 15 90/100 i  \6 en v. r̂ias fechai.
Marsella._de 15 80/100 á l í  en ídem.
Oénova.
.\nisterdam.
Hambergo.
iViadrid. ce i á i 3/4 p. e. d.
Cádiz, de 3 á 3 i/ i  p. c id.
Valencia de i/a a 1 p. c. id.
Zaragoza i y i ’s/S p c. id.
Vialaga. 3 t/a p. c. id.

Cartagena.
Reus. de 1/4 á i/s p c. id.
Tarragona. 1/4 p. o. id.
V%les Reales

Precio de lo: aguardier.tes en Reu: en p del 
Prueba de Holanda 16 t, lo 9 a i(3 Aceite^ss^ «  a .

P o r  D . A ntonio ü r u s i-  im presor de Cámara de S. M ,
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SUPLEMENTO
AL DI ARI O DE B A R C E L O N A  /V

D S L  SABADO I4 DK JULIO DE 18x1.

l  guinít
á

l  quinti 
á

o„6á

Sr. editor: A  pesar de rpie en el suplemento al diario 
de V. de 7 del corriente, trate'de guardar al administrador del 
Excmo. Sr. conde de Santa Colonia en el punto de \ ich 
toda la consideración jxisible, no dando al píililico la menor 
noticia de su nombre y  ajiellido: he visto con no poca admi­
ración que presentándose en jiersona á la jialestra, ha trata­
do de zaherir publicamente mi conducta en el suplemento al 
tliario de ayer. Puesto pues en la precisión de defenderme, 
voy á manifestar los motivos que tuve para dirigirme al pú­
blico, y  cual fue el proceder de D. Ramón Col!, y  Pradell 
en orden á la exacción del diezmo en San Quirse de Besora.

Dice este en su suplemento de ayer, que no saljc en 
verdad que motivo justo pudo halier para publicar yo mi 
artículo, sin esperar su re.spucsla, al olido que el Sr. conde 
le dirigió por propio en 6 del corriente ; pero para que se­
pa que fueron vaiios y  muy fundados, le diré que S. E.  en 
el mismo del citado dia 6 recibió aviso confidencial de que 
su administrador en aquel punto quería e.\igir el diezmo en 
su totalidad ; que tanto el Sr. conde como yo supimos que 
en esta ciudad corrían voces de que uno de los Síes, titula­
res trataba de querer exigir el diezmo en la misma forma que 
antes del decreto de las Cortes; y  finalmente que en virtud 
de un oficio que sobre la exacción del diezmo en el término 
de S. Quirse de Besora, jiasó al M. 1. Sr. intendente su sub­
delegado eu el partido de Vich, se vino en conocimiento
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de míe en l a . Intenclcncia vertía'üri-^:^(’(l!|nte para que la 
exacción se hiciese' en e l ' modo •pvhw^lió ' p'or̂  las Cor­
tes, y  ixn- esle motivo cleieanclo j o  fioncr á cubierto 
tanto la opinión clcl Sr. conde, .como la n iia , dirigía^il di­
cho M. I. S: fhtéiiTlentc una éxi^sicib'ii' ó6rr fecha dfe '6  del 
corricate, manilcslandole que ni S. E. ni j o  habiamos te­
nido-parte alguna en la determinación de querer exigir el 
tlieznio por entero ,  y  que por lo niismb tnbiese a bien 
mandarla unir al expediente para que constase en lo succe- 
sivo , y  en su virtud I. Sr. Inlcjidente me dirigió
el oficio que con el ( n °  i .” ) se copia htei-almente a con­
tinuación de este suplemento , infiriéndose de el con evi­
dencia la verdad del hecho de haber pasado un oficio a 
dicho Sr. sobre el modo de exigir el diramo en San Qmrse 
de Besora , su subtlelegado en el partido de \ ic h , con le­
cha de 28 del próximo pasado junio.

Por estos justos, y  fundados motivos , y  sabiendo ]ior 
otra parte que en esta ciudad soy conocido })or administra­
dor de la casa del Sr. conde, creí de mi obligación el l̂o- 
ner á cubierto con el publico el honor, y  sentimientos pa­
trióticos de ambos, haciendo recaer la culpa en quien real­

mente la tenia. . v. •
Deseando D. Ramón Coll persuadir que no dclie atribuir­

se á e l , dice que puede asegurar que ni direcia ni in~ 
directamente ha pretendido exigir el diezmo por entero 
de los vecinos de S. Quirse  ; pero para que .se vea cuan 
contraria es esta aserción á lo que el mismo autorizo con 
su firm a, se acom pña á continuación con el n. ( 2. ) co­
pia literal de la carta que D. Ramón C o ll, y  I rddotl diiigio  
á S. E. en 7 del corriente partipaiidole haber sentido muellí­
simo el disgusto que hahia tenido al saber la orden que 
había dado para que los párrocos pagasen el diezmo por  
c;7tóro: cine le hahia movido á ver si lo querían pagar, el 
no creer fine fuese opuc.stoá lo mandado por las Cortes y  que 
viendo de.spues el mal cxeniplo cpie podia resultar, revoco la 
orden. ;Que prueba pues queremos mas convincente de cpie- 
D. Ramón Coll no solo indirecta, pero si muy dii-ECtay.po-»
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sitivamente (lió orden para q»ie el diezmo se exigiese por en­
tero en el termino de S. Quirse de Besora?

Pero para que se vea aun mas á las claras que lia tra­
tado de tergiversar el sentido, y  aun el contexto de mi 
suplemento de 7 del corriente 5 es preciso tener presente 
que D. Ramón CoU sujxnie halier yo diclio en aquel, que 
la exacción del diezmo por entero se había querido exten­
der á io d o s  lo s  'v e c in o s  de San Quirse, cuando yo solo 
me vab de la jalabra v e c i n o s , pero no de la de todos; y  
en esto no hay la menor contradicción porque los varios

Sarccros d colonos que el Sr. conde tiene cu San Quirse 
e Besora son realmente v e c in o s  ; y  aun .cuando pudié­

semos presindir de esto, ísieinpre tenemos cpie no era con­
forme á la disposición de las Goitea el querer exigir el 
diezmo por entero de los colonos, y  |Xir lo mismo no creí 
del caso el que la contravención pudiese imputarse á S. E. 
ui á mi. Barcelona 14 de jidio } .B 2 i— J o a fju i/ i F e h i l s .

Copia del oficio del Sr. Intendente. (n.° 1 °)

I n t e n d e n c ia  d e l E je r c i t o  n a c io n a l y  p r o v in c ia  d e C a ^  
ta lim a . —  C o n  esta  f e c h a  d i ^  a l  D e le g a d o  d e  esta  I n ­
te n d e n c ia  e n  F i c í i  lo  s i t ú e n t e : P o r  la  m a n ife s ta c ió n  
p ú b l ic a  q u e  e l  a d m in istr a d o r  d e l E x e m o .  S r .  c o n d e  d e  
S a n t a  C o lo m a  h a  h e c h o  hojr e n  lo s  p e r ió d ic o s  d e  esta  c a ­
p it a l  ,  s e  c o n v e n c e r á  F m .  q u e  S .  E .  n o  h a  d a d o  ó rd ett  
p a r a  e x i g i r  e l  todo d e l d ie z m o , s in o  la  m ita d , y  esto  
c o n  s u je c ió n  d  lo  m a n d a d o  p o r  la  l e y ,  j  d e l m ism o  
m o d o q u e  a n te s  se  v e r if ic a b a  p o r  e l  todo  ,  lo  c u a l m e  
h a  h e c h o  p r e s e n te  e l  a d m in istr a d o r  d e  d ic h o  S r .  c o n d e  
e v id e n c ia n d o  e l  p r o c e d e r  a r b itr a r io  é  ir r e g id a r  d e l  a d ­
m in is tr a d o r  D .  R a m ó n  C o l l   ̂ lo  q u e  d ig o  <l E~m. e n  
c o n te s ta c ió n  d  s u  o fic io  d e  z Z  d e l p a sa d o ^  j  p a r a  q u e  
lo  ha g a  sa b e r  d  q u ie n  co r re s p o n d a  e n  ju s t o  o b se q u io  
d e l m e jo r  s e r v ic io  d e  la  tu tc io n   ̂ y  d  la s  id e a s lib e r a le s  

y  a d h e sió n  a l sistem a  c o iM itu c io n a l q u é  a d o r n a n - y  dis~ 

t in g u q n  d  S .  E , .  .
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Fál

L o  tra s la d o  d  V m . p a r a  s u  c o n o c im ie n to  y  e n  co n r  
t e x t a c io n  d  s u  in s ta n c ia  d e  a y e r . —  D io s  g u a r d e  d  V m .  
m u c h o s  a ñ os. B a r c e lo n a  7 d e  j u l i o  d e  — A n t o n io  
A l o n s o . —  S r .  D .  J o a q u ín  V e h i ls .

Copia de la carta de D. Ramón Coll. (11.° 2°)

V i c h j  d e  j u l i o  d e  i ^ z i .  —  E x c m o .  S r .  —  M u y  S e ñ o r  
m i ó ,  y  d e  m i m a y o r  re sp e to  y  v e n e r a c ió n : s ie n to  m u -  
chisirn o e l  d isg u sto  q u e  V .  E .  h a  te n id o  a l  s a b e r  la  o r­
d e n  q u e  h a v ia  d a d o  p a r a  q u e  lo s  p a r c e r o s  p a g a s e n  e l  
d ie zm o  p o r  e n t e r o ,  p e r o  d e b o  a d v e r t ir  d  V .  E .  q u e  e n  
e l  d ia  5 d e  e ste  m e s q u e  e r a  e l  j u e v e s  d i o r d e n  p a r a  
q u e  n o  se  c o b r a r d  y  p a r a  q u e  lo  d ije r a n  d  lo s  p a r c e -  
ro s co m o  m e c o n s ta  q u e  lo  h ic ie r o n  j  y  lo  m ism o s e  h a  
d ic h o  d  tod os lo s  c o lo n o s  d e  m o d o q u e  c u a n d o  h e  re -  
c iv id o  la  a p r e c ia d a  o r d e n  d e  V .  E .  q u e d a b a n  y a  c u m ­
p lid o s  lo s  d eseo s d e  V .  E .  e n  u n  todo  ̂ y  h o y  m ism o  
re p ito  la  o r d e n  a l  c o le c to r  p a r a  q u e  d e  n u e v o  lo  h a ­
ga s a b e r  d  io d o s in d is tin ta m e n te  d  m a s d e  q u e  m e c o n s ­
ta  q u e  y a  s e  le s  h a  d ic h o ;  y  q u e  n o  e s  n i  h a  s id o  la  
v o lu n t a d  d e  V .  E .  e l  c o b r a r  la  r e s ta n te  m ita d .

E l  n o  c r e e r  q u e  f u e s e  opivesto d  lo  m a n d a d o  p o r  
la s  C o r te s  su p u e sto  q m  V .  E .  e s  e l  q u e  p a g a b a  j  y  p a ­
ga  la s  c o n tr ib u c io n e s  m e h a v ia  m o v id o  d  v e r  s i lo  
q u e r ía n  p a g a r ,  com o e n  e fe c t o  c a s i  tod os s e  h a v ia n  
a d h e r id o  d  e l l o ,  p e r o  d e  d e sp u é s  v ie n d o  e l  m a l e x e m -  
p lo  q u e  p o d ía  r e s u lta r  r e v o q u é  la  o r d e n  ,  y  a s i q u e d a n  
c u m p lid o s  lo s  d eseo s d e  V .  E .  e n  u n  to d o ,  y  d e  n u e ­
v o  s e  m a n ife s ta r á n ,  e sp e r a n d o  q u e  esta  r e s o lu c ió n  m ia  
r e v o c a d a  y a  ,  la  a tr ib u ir á  m a s d  lo s  d eseo s  d e  p r o c u ­
r a r  lo s  in te r e se s  d e  V .  E .  q u e  n o  d  otro  f i n  s in ie s tr o —  
C e le b r a r é  q u e  V .  E .  s e  m a n ten g a  s in  n o v e d a d  e n  s u  
im p o rta n te  s a lu d  co m o  a s i lo  s u p lic a  a l  O m n ip o te n te .—
S .  S .  S .  Q . B .  L .  M . d e  V .  E .  — R a m ó n  C o l l  y  P r a -  
d e ll. E x e n t o .  S r .  C o n d e ]  d e  S a n t a  C o lo m a .

I m p r e n ta  d e  D .  A n t o n io  B r u s i.
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